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Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial que antecede, se reconoce personería a la Dra. 

DIANA CAROLINA CANO PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 43.915.107 y portadora de la tarjeta profesional N° 353.747 del C. 

S. de la J., para representar al demandante Juan Sebastián Córdoba 

Macías, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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